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ESCRITURA No. 2013-17-01-30-P01991 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

7 DENOMINADA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A. 

CAPITAL: US 800,00 

L.C. Di. 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito” Capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes diecinyéve de abril dos mil trece, 

ante mi Doctor GUIDO ANDRADE CEVALLOS, Notario Público 

Trigésimo Encargado, de este cantón, como consta de la acción de 

personal número seis uno ocho-DNP, de treinta y uno de agosto del 

dos mil once, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, los señores MIGUEL. ANGEL CASTRO SALAZAR, 

casado; y, JOSE ANTONIO PIÑEIROS COSTALES, soltero, por sus propios 
A 

y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocerle doy fe; y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una en la cual conste la constitución de la Sociedad 

Anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL — S.A., 

contenida en las siguientes cláusulas: Primera: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de esta escritura comparecen los señores MIGUEL ANGEL CASTRO 
Ms -. 
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SALAZAR, casado; y, JOSE ANTONIO PIÑEIROS COSTALES, soltero. Todos 

de “nacionalidad e ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esa ciudad de 

Quito, capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes declaran libre y 

voluntariamente que han resuelto unir sus capitales con el objeto de constituir 

una sociedad anónima, para emprender en operaciones comerciales, 

sujetándose a la Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio, Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y los Estatutos que 

se determinan a continuación: Segunda: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- 

TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL, DURACIÓN Y PLAZO: Artículo Primero.- Denominación: La compañía se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A. Artículo 

Segundo.- La nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. Artículo Tercero.- 

Domicilio: Su domicilio principal será en el Distrito Metropolitano de la ciudad 

de Quito, pudiendo establecer agencias y/o sucursales en cualquier lugar del 

territorio nacional o en el extranjero, por resolución de la Junta General de 

Accionistas. Artículo Cuarto.- Objeto: “La compañía se dedicará exclusivamente 

al Transporte de Carga Pesada a nivel | Nacional. Sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social”. Artículo Quinto.- Plazo: La compañía tendrá 

una duración de cincuenta años, y prorrogarse por resolución de la Junta 

General de Accionistas o en los casos previstos en la Ley. TÍTULO SEGUNDO: 

DEL CAPITAL SOCIAL, DERECHOS Y OBLIGACIONES, VOTACION Y 

REPRESENTACION: Artículo Sexto.- Capital: El capital social de la Compañía es 

el de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 800. 00), divididos en 
o 

ochocientas acciones sociales de un dólar cada una. El capital social de la 

compañía se encuentra suscrito y pagado, en numerarios, de acuerdo al 

siguiente recuadro: 

o pd
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   Accionistas Capital Capital 
Suscrito Pagado 

Y ” 

MIGUEL ANGEL CASTRO SALAZAR 788.00 788.00. 

JOSE ANTONIO PIÑEIROS COSTALES, 12.00 12.00 ' 
A e A e ce e e a , 

Total 800.001 800.00 * 800. 

El capital suscrito y pagado en numerarios se encuentra depositado en una 

cuenta de integración de capitales en uno de los bancos de la localidad, tal 

como consta en el certificado que se acompaña. Artículo Séptimo.- Las acciones 
  
  

con derecho a voto lo tendrán en proporción a su valor pagado. Es nulo todo 

convenio que restrinja la libertad de voto de los accionistas que tengan derecho 

a votar. Artículo octavo.- En caso de destrucción o pérdidas de las acciones, el 

  

interesado deberá solicitar por escrito un duplicado a la Gerencia General, la 

que ordenará que se expidan los duplicados respectivos, observando el 

procedimiento y formalidades establecidas en el Art. 197 de la Ley de 

Compañías. Artículo noveno.- Los accionistas pueden hacerse representar en la 

Junta General por medio de apoderados, el poder debe ser otorgado por 

escrito, pudiendo consistir en una carta de conformidad a lo prescrito en el Art, 

211 de la Ley de Compañías y se presentará ante el Gerente General en la 

reunión de la Junta General. Artículo décimo.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en 

caso de aumento de capital, este derecho se ejercitará dentro de los treinta 

días siguientes a la publicación del aviso por la prensa, del respectivo acuerdo 

de la Junta General, salvo lo dispuesto en el Art. 175 de la Ley de Compañías. 

  

Artículo décimo primero.- Cada accionista tendrá derecho a un voto, por cada 

acción en la Junta General de Accionistas y su adquisición lleva consigo la 

aceptación de lo prescrito por estos Estatutos. TÍTULO TERCERO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: Artículo décimo segundo.- El Gobierno de 

la Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas y su Administración 

al Gerente General y al Presidente. Artículo décimo tercero.- La Junta General, 
NS Ca 
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formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos es el órgano 

supremo de la Compañía, en consecuencia las decisiones de ésta obligan a 

todos sus miembros. Artículo décimo cuarto.- Las Juntas Generales de 

accionistas son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 
  

principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

Compañías. Articulo décimo quinto.- Las juntas Generales ordinarias se 
ATA 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, para considerarlos asuntos específicos en 

los numerales 2, 3, 4, del Art. 231 de la Ley de compañías, y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria. Las 

juntes generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas. La 
AR 

convocatoria será hecha con ocho días de anticipación al día fijado para la 

reunión, por el Presidente, o por el Gerente General, o a solicitud escrita de un 

número de accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 
PR .. 

ciento del capital social. La indicada convocatoria se hará por la prensa, 
A 

A load AER 

mediante publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
AO m PRAT - . 

domicilio de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías, y para mayor sustentación se enviará comunicación escrita a cada 

uno de los accionistas, con indicación del lugar día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución de asuntos no expresados en la convocatoria será 
AAA : 

nula. En caso de urgencia el Comisario puede convocar a Junta General. 

Artículo décimo sexto.- El quórum m necesario para la celebración de las sesiones 
MR 

de la Junta General será el de un número de accionistas que representen por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social pagado. Si a la primera 

convocatoria no concurriere el número de accionistas cuya representación se 

indica anteriormente, se convocara en la misma forma a una sesión, la que no 

podrá demorarse más de treinta días, contados desde la fecha fijada para la 

primera reunión advirtiéndose expresamente que ésta sesión se realizará 

a 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Artículo 
a 

cualquiera que fuere el número de accionistas que concurriere, En la segunda
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décimo séptimo.- No obstante lo dispuesto en el ba afterior: pare queta 

Junta general Ordinaria o Extraordinaria pueda acordal válidamente él aumento 

o disminución _ del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de Ía Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación; y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado por lo menos. En segunda 

  

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 
AR 

¡uego de la segunda convocatoria no hubiere quórum se estará a lo dispuesto 

en el inciso segundo del Art. 240, de la Ley de Compañías. Artículo décimo 

octavo.- Salvo las excepciones previstas en la Ley o en los presentes Estatutos, 

las resoluciones de la Junta General de los Accionistas, serán tomadas por 

mo ¿una ue votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Los 

administradores y los Fiscalizadores o comisarios no pueden votar en: a) en la 

aprobación de los balances; b) en las delib eraciones respecto a su 

responsabilidad; y, c) en las operaciones en las que tengan interés opuestos a 

los de la Compañía. Artículo décimo noveno.- La Junta General estará presidida 

por el Presidente de la compañía y a su falta por cualquier accionista 

designado por la mayoría de los concurrentes. Como secretario de las sesiones 

actuará el Gerente General de la compañía y a falta de éste se designará un 

Secretario para la reunión. Artículo vigésimo.- El acta de las deliberaciones y 
=> 

acuerdos de la Juntas Generales llevará la firma del Presidente y Secretario de 

la Junta. De cada Junta se formará un expediente con la copia del acta y de los 

demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieren en la 

forma prevista en la Ley y en los Estatutos. Se incorporará a dicho expediente 

los demás documentos que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas 

podrán llevarse en máquinas manuales o de computación en hojas 

debidamente foliadas, o sea asentadas en un libro destinado para el efecto. Las 

actas podrán ser aprobadas por la Junta General en la misma sesión. Artículo 

vigésimo primero.- Son atribuciones de la Junta Generai de Accionistas, el 
e 

Ay. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planía baja local $2 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Cgmail.com - Telf.: 2222-7391 /2555-781 - Quito - Ecuador



ejercicio de todas las facultades que la Ley confiere al órgano de gobierno de 

la compañía anónima. Artículo vigésimo segundo.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, Ta Junta se € entenderá 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que. .£ste £.presente > todo | el capital < social pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Artículo vigésimo tercero.- La 

compañía será administrada por el Presidente, y el Gerente General, 
a A EDT 

continuarán en sus funciones hasta cuando sean legalmente reemplazados por 

  

quien designe la Junta general, El Gerente General actuará como secretario con 

voz informativa, pero sin voto. En la primera sesión de la Junta General, se 

procederá a nombrar al Presidente y al Gerente General. Artículo vigésimo 

cuarto.- El presidente de la Compañía, puede ser accionista o no de la 
o 

compañía, será nombrado por la Junta General, para el periodo de cuatro años 

  

y podrá ser reelegido indefinidamente. Artículo vigésimo quinto.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

  

a AAA AR 

General de Accionistas: ordinarias. y "extraordinarias, b) Presentar a la Junta 

General ordinaria, el informe anual sobre la marcha de la compañía, c) Prestar 
. . .. . . ic mt, 

el asesoramiento necesario para la administración de la compañía, d) Intervenir 

en los balances y presentarlos a la Junta General de accionistas, proponiendo 

las cantidades que deba destinarse a la formación de las reservas del capital, 

así como también a las utilidades liquidas que deban repartirse e) Suscribir en 

unión del Gerente General los títulos de acciones de la compañía; y) Velar r por la 

buena marcha de la sociedad y vigilar el cumplimiento de las resoluciones de la 

Junta General; g) suscribir en unión del Gerente General las actas de las 

sesiones de las Juntas Generales; n) Ejercer las demás atribuciones y deberes 

que le concede la ley, estos estatutos, la Junta General; y, f) Suscribir 
a 

documentos que representen valores nominales de hasta diez mil dólares, con 

su sola firma. Artículo vigésimo sexto.- En caso de falta o impedimento, el
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atribuciones del Presidente, quien será nombrado cada cuatro años por la Junta 

General y continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Artículo vigésimo séptimo.- El G erente General de la Compañía, 
a cn ==) AA 

será nombrado por la Junta General de Accionistas, para un periodo de cuatro 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente General, puede ser o : 

no accionista de la compañía. En caso de falta o impedimento lo sustituirá el 

Presidente, con todos sus deberes, facultades y atribuciones. Artículo vigésimo 

octavo.- El Gerente General, será el representante legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento mayor de 30 días, la 

Junta General de accionistas nombrará un nuevo Gerente General. Artículo 

vigésimo noveno.- Las atribuciones y deberes del Gerente General, son: a) 

Actuar como Secretario en | las Juntas de accionistas ordinarias y 

extraordinarias; b) Llevar los libros de actas de la Junta General; c) Autorizar 

con su firma los títu los de acciones de la Compañía; d) Convocar a la Junta 

General de accionistas, conforme a la Ley y a los Estatutos; e) Llevar a cabo 

todos los actos administrativos en orden al normal desenvolvimiento de los 

negocios sociales; n Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; g) Las demás atribuciones y deberes que le corresponden de acuerdo 

a la Ley y a los Estatutos; h) nombrar a los Gerentes de ventas y a los Gerentes 

financieros que fueren necesarios y a cualquier otro funcionario de menor 

rango, fijar sus remuneraciones en aquellos que esa función no haya 

correspondido a la Junta General, según estos estatutos y resolverlos de 

acuerdo a lo establecido por la Ley, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos de la Compañía; e,  ¡) Suscribir documentos que representen 

valores nominales de hasta diez mil dólares, con su sola firma. Artículo 

trigésimo.- Aún cuando termine el periodo para el que fueron elegidos los 

funcionarios y representantes de la Compañía, continuarán en sus cargos hasta 

que la Junta General nombre a sus reemplazantes, salvo los casos de 

destitución. TITULO CUARTO.- DE LOS COMISARIOS, LAS UTILIDADES Y LA 
ARA 
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LIQUIDACIÓN Artículo trigésimo primero.- La compañía tendrá un comisario 
EN 

elegido por la Junta General de Accionistas para el periodo de un año y se 
A 

sujetará en el desempeño de sus funciones a las disposiciones pertinentes de la 

ley de Compañías. Simultáneamente se elegirán dos suplentes para el caso de 

falta de aquellos. Artículo Trigésimo segundo.- De las utilidades líquidas que 
LE AS 

A 

resulten de cada ejercicio, se tomarán un porcentaje no menor del diez por 
ir loli do ada 

ciento (10%), destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que este 

alcance por lo menos el cincuenta a por ciento del capital social. En la misma 

forma debe ser reintegrado el fondo de reserva de este, después de 

constituido, resulta disminuido por cualquier causa. El estatuto de la Junta 

General podrá acordar la formación de una reserva especial, para prever 

situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, 

estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a la formación, el mismo 

que se deducirá después del porcentaje previsto en los incisos anteriores, tal 

como lo estipula el inc. 3ro. del Art. 297 de la ley de Compañías. Los 
er A EI ARAS 

  

porcentajes para los fondos de reserva no podrán en ningún caso absorber el 

total de los benéficos sociales anuales. Artículo trigésimo tercero.- Son causas 

de disolución de la compañía, todas aquellas que se encuentran señaladas en la 
RICA e 

Ley de Compañías. Disuelta la Compañía se podrá en liquidación, salvo los 

casos de absorción y fusión. El nombramiento del _liquidador y del 

procedimiento a seguirse en la liquidación, corresponde hacerlo a la Junta 

General, en caso contrario corresponde a lo dispuesto en la ley de Compañías. 

Usted Señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que esta firmada por el señor doctor Patricio Meza D., 

portador de la matricula profesional número doscientos ochenta y 

cinco, del Colegio de Abogados de Esmeraldas. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leída que les fue íntegramente la
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- DR. GUIDO ANDRADE CEVALLOS 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.- 
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Quito, | 2013/04/19/ A o 
Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): DR. PATRICIO MEZA DE LA CRUZ - 
Con Cédula de Identidad: [1703467371 [consignó en este Banco la cantidad de: |")... 800.20 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: A 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

1|¡CASTRO SALAZAR MIGUEL ANGEL 1714240700 

2|PINEIROS COSTALES JOSÉ ANTONIO 1712620721 
USD 

USD 

  

TOTAL USD 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25% anual, la misma que será reconocida » 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la » 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas CoN 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. : , 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. / ¡ 

! 

h 
A ntamente, . 

LS 
    

    

  

FIRMA AUTORIZADA ; 

AGENCIA    
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

0339907 
NÚMERO DE TRÁMITE: 7493932 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MEZA DE LA CRUZ NELSON PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN; 14/03/2013 15:12:26 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: f 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A. y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/03/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

* EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copier 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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ES 

me 
Agencia Nacional 

de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 055-CJ-017-2013-UAP-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-3068, de 20 de marzo de 2013, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A.” ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A.” con 

domicilio en la parroquia El Salvador, cantón Quito, provincia de Pichincha, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

nómina de DOS (2) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

N? NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS N” CEDULA/RUC 

y 1 CASTRO SALAZAR MIGUEL ANGEL 1714240700 

e 2 PIÑEIROS COSTALES JOSE ANTONIO 1712620721           
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

2 te to ls nt 

Diweción: Av, Mariscal Sucre y José Sánchoz 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 

vw. ani. 20b.ec 
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Agencia Nacional NS A SOTA 

de Tránsito ña ea TPIGRSa 
“La compañía se dedicará exclusivamente al Transportidx CafgaR nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Lkey' Orgánica. del 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamen Tas Disposici nes que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

   
Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Informe Técnico 

favorable No. -0254-DT-UAP-017-2013-ANT, de 27 de marzo de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 265-AJ-UAP-017-2013-ANT de 02 de abril de 2013, 

recomienda la emisión de informe SS para la Constitución Jurídica 

de la Compañía de Transporte en cargampesada Jen ominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TRANSMACSAL ¡/SA,, =, por Deber cumplido con el 

procedimiento que dispone la nome edtas, 3 
q 

Ne y de Trénsio »j 

NS 
4 mM yx. 

SEE UR TARE URIARTE CRONICA E IE 
Dieruóm Ay. Mariscal Suera y Jusé Sánehoz 2 
Sector La Pultda, antiguas instalaciones de FEREXPO 

Quita —Ecuadar RESOLUCIÓN No. 055-CJ-017-2013-UAP-ANT 
sreeentosb.es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A.”



  

Agencia Nacional 
de Tránsito 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

1. 

4. 

5. 

6. 

Dirección: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 

e  Iralacone de FENEXPO RESOLUCIÓN No. 055-CJ-017-2013-UARÁN 
www.ant.qob.es 
Quito —Ecuadas 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL 

S.A.”, con domicilio en la parroquia Iñaquito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a fa Agencia Nacional 
de Tránsito. 

El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsi Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. GAS 
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Comunicar con esta resolución a los peticion pos, /a la Sup intendencia 
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Agencia Nacional 
de Tránsito 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Unidad 

    

       

  

    

DIRECTOR PROVINCIAL DE LA UNID 
DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

  

Ab. Pablo Caiza Tógpañ a 
NS, 

ASESOR JURÍDICO DE LA UNIDAD:ADMINÍS: 8 FRATIVA 
| DE PICHINCHA 

Elaborado por: or 

o 
Deecrión: Av. Mariscal Suera y Josú Sán 4 

Sector La Pulida, anfiguas Instalaciones ene FEREXPO 
Quito - Ecuador RESOLUCIÓN No. 055-CJ-017-2013-UAP-ANT 
sovantashes “COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A.”



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del 
instrumento en fe de ello confiero esta 3%” COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento 
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Dr, Pedro O. Guido Andrade Cevallos 
NOTARIO TRIGÉSIMO 

  

a z 
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ZÓN: Tomé nota de la Resolución Nro. SC.1J.DJC.Q.13.002517, de 

diecisiete de mayo del año dos mil trece, por la cual el doctor Román 

Barros Farfán, Especialista Jurídico, de la Superintendencia de 

Compañías, aprueba la presente escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A., 
otorgada ante mí, el diecinueve de abril del dos mil trece, al margen 

de la matriz de la misma. En Quito, hoy día martes veinte y uno de 

mayo del año dos mil trece.- 

ANDRADE CEVALLOS 
7% 2 CUDO: ANDRADE CEVALLOS 
5 GUIDO ANDRADE CEVALLOS 

a O ANDRADE £ 5 
DA CUO: ANDRADE CEVALLOS 

  

Cl TY N 

LHC Vr Guido Andrai decos í NOTARIA 
NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO Yo O LECLacoR 

A Ñ Ñ 
NOT 

IA 
E AÑ HUGE CENO 
TARI 

A 

ARO TG 
ARI GESIMO 

0 
0 
0 
0 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local 41 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Qgmail.com - Telf. 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador 

ve 

GS E
S



SUPERINTENDENCIA 

  

RESOLUCION No, SC.13.DJC.0.13.002517 
OA IAN 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de Abril de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJ3C.Q.2013.2195 de 
13 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
"TRANSMACSAL S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de Mayo de 2013 

- 

Dr. Román Barrós Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7493932 

Nro. Trámite 1.2013.1245 
PCG/ $P—



«Registro Mercantil de Quito 

  

PARAASOA 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 20143 

-7 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuyo DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

NÚMERO DE REPERTORIO: o 18478 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ¿9 : .: ¿1 04/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN al 1985 
REGISTRO: - ox 7 NA LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

/ 

  

  

          

Identificación Nombres ' Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. | Domicilio comparece 

1712620721 PIÑEIROS COSTALES. Quito ACCIONISTA Soltero 

+ | JOSE ANTONIO * o 
1714240700 CASTRO SALAZAR * | Quito , | ACCIONISTA Casado 

MIGUEL ANGEL   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡ NATURALEZA DEL ACTO Q. CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: = z 19/04/2013 
NOTARÍA: LL 0] NOTARIA TRIGESIMA 

CANTÓN: - 2%, - Ei on ps] QUITO 
  

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13,002517 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: boo “7 | ESPECIALISTA JURIDICO - > 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUEEMITE LA : 

    

DR. ROMAN BARROS FARFAN. 

  

  

      RESOLUCIÓN: AA AR 
PLAZO: E » ¡| 5OAÑOS * N 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSMACSAL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

A 
  

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   800,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P .G.G. POR JUNTA GENERAL 4 AÑOS R.L: G.G. 

  No 
Página 1 de 2 

0137007 
MP, 1GM. ea
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  Z 

_ pá 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DÉ JUNIO DE 2013 
EI. , 

2 

DR. RUBEN ENRIQUE Accion LOPEZ A 
REGISTRADOR MERCÁN DEL.CCANTÓN QUITO. / 

eS S 

e 
0 e ! : ye , 

DIRECCIÓN DEL REGÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

. 7 

Página 2 de 2 

No 0137006 
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SUPERINTENDENCIA 

il DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 21856 

Quito, 11 de julio del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

TRANSMACSAL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

TR 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


